
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-70812045-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-70812045-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Programa de Protocolo y Ceremonial perteneciente a la Dirección de Relaciones 
Institucionales propicia la adquisición de equipamientos audiovisual.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01, los Artículos 14, 15 y 27 
Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Contratación 
Directa por Compulsa Abreviada en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,



EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. -Autorízase el procedimiento establecido para la Contratación Directa por Compulsa Abreviada 
Nº 66-0045-CDI20 en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01, los 
Artículos 14, 15 y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el 
proveedor o Co-contratante para la adquisición de equipamiento audiovisual.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2020-
71104082-APN-DGA#ANMATforma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. -Regístrese, gírese a la COORDINACION DE COMPRAS, a sus efectos.

EX-2020-70812045-APN-DSCLYA#ANMAT
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de equipamiento audiovisual.” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Contratación Directa/Compulsa Abreviada 


por monto. 


N°: 66-0045-CDI20 Ejercicio: 2020 


Clase: Sin Clase. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2020-70812045- -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: EQUIPOS. 


Objeto de la contratación: Adquisición de equipamiento audiovisual. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2020 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2020 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Contratación 


El presente llamado a Contratación tiene por objeto la Adquisición de equipamiento audiovisual 


para el Programa de Protocolo y Ceremonial perteneciente a la Dirección de Relaciones 


Institucionales, según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesta por ONCE 


(11) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) 


horas del día (1) de (1) de 2020. 


3. Terminología. 
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A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Contratación” Por este procedimiento de Contratación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las 


partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas 


disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 
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Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del Reglamento aprobado por 


el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, y deberán 


ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


Los interesados podrán formular consultas respecto del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y sus anexos hasta TRES (3) días antes del plazo fijado para la presentación de las 


ofertas. 


Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Contratación será 


realizada por Circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. Las 


Circulares Aclaratorias y Modificatorias se ajustarán a lo establecido en el Artículo 50 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.030/16. 


Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la 


presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que los Oferentes 


constituyan al momento de adquirir la documentación de la Contratación. Será responsabilidad 


de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. 


Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá 


realizarlas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, 


el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
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Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías.  


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al 


propio tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser 


entregado a la Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a 


partir del acto de apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será 


desestimada. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las 


VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el 


dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio 


https://comprar.gob.ar, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78 del 


reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016. 


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar. 


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física. A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de 


caución el Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes 


datos: Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 
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10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones 


requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, 


que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de 


la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 


remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las 


facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Contratación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes Solicitados. 


Renglón N° 1: 4.3.5-206.11 


DOS (2) Micrófonos inalámbricos que cumpla con las siguientes características: 


• Receptor true diversity con armazón de metal. 


• Antenas integradas. 


• Gestión de frecuencia automática y sincronización a través de un canal remoto para una 


fácil configuración. 
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• Frecuencias UHF seleccionables dentro de una amplia banda ancha. 


• Kit de montaje incluido. 


• Hasta 12 canales compatibles. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 2: 4.3.5-206.129 


UN (1) Micrófono cuello de ganso para podio que cumpla con las siguientes características: 


• Base patrón polar: Cardioide. 


• Vástago flexible y aro lumínico. 


• Frecuencia en potencia 50HZ-16KHZ. 


• Interruptor de encendido-Apagado. 


• Tipo: Condensador. 


• Directividad: direccional. 


• Impedancia de salida: 680 ohm. 


• Tipo de cable: canon plug. 


• Largo de cable entre 3 y 6 metros. 


• Sensibilidad: -46 db +- 2db. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 3: 4.3.5-5025.1 


UN (1) Parlante portátil que cumpla con las siguientes características: 


• Modelo de 12”, con ruedas y manija para transportar. 


• Trípode para elevarlo con una extensión de entre 45 a 85 cm. 


• Material: cabina de plástico altamente resistente. Color negro. 


• Dimensiones: 58 cm por 38 cm por 34 cm. Tolerancia + - 10%. 


• Potencia de salida (RMS) entre 5 W a 350W. 


• Tipo de parlante: Subwoofer, altavoz de 12 pulgadas + tweeter de 3 pulgadas. 


• Tipos de filtros del parlante Activo. 


• Cantidad de parlantes 1. 


• Funciones: USB/SD/MMC (micrófono)/BT/display digital/control remoto. 


• Bluetooth. 
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• Conexión inalámbrica multidispositivo (celular/laptop, tablet). 


• Batería recargable: Batería de litio que asegure 3 horas de uso mínimo. 


• Cargador Homologado. 


• Botones: grabar, prioridad a micrófono, modo, encendido led. 


• Reguladores: volumen, bajo, treble, volumen micrófono. 


• Entrada: 3.5 mm AUX ,6.5 mm Mic y 9V/1.3A DC. 


• Totalmente portable, para transportarlo fácilmente. 


• Peso entre 10 a 12 Kilos. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 4: 4.3.6-6814.1 


UN (1) Proyector portátil que cumpla con las siguientes características: 


• Tecnología de proyección: LCD. 


• Fuente de luz: LED. 


• Resolución nativa: Full HD (1920 por 1080 px). 


• Resolución máxima soportada: 4K Ultra HD (3840 por 2160 px). 


• Brillo: entre 5500 y 6500 lúmenes LED. 


• Contraste: 15000:1. 


• Color: 16,7 millones de colores. 


• Tamaño de proyección: 33 – 200 pulgadas. 


• Relación de aspecto: 16:9. 


• Distancia de proyección: 6 metros máx. 


• Corrección trapezoidal (Keystone): ajuste digital de ± 45 ° vertical. 


• Zoom digital. 


• Sistema de refrigeración integrado. 


• Altavoces integrados: estéreo entre de 5W a 8 W. 


• Admite formato de vídeo MKV /DIVX / AVI / MOV. 


• Conectividad inalámbrica: Bluetooth 4.0 + WiFi doble banda (2.4 GHz / 5 GHz). 


• Puertos: 2 por HDMI (con certificación 2.0 para Full HD y 4K) / AV / VGA / 2 por USB / 


salida y entrada de audio mini jack 3,5 mm / Ethernet. 
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• Sistema operativo: Android 6.0 o superior. 


• Compatible con Google Play y Miracast. 


• Tecnología anti-lag. 


• Vida útil de la lámpara LED: 50000 horas mínimo. 


• Consumo: 140W tolerancia +/- 10%. 


• Dimensiones: 28,3 cm por 27,5 cm por 12 cm. 


• Peso: entre 3,3 kg. A 4,5 kg. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 5: 4.3.5-1589.1 


UNA (1) pantalla para proyector con trípode – Portátil que cumpla con las siguientes 


características: 


• Eléctrica. 


• Apta para cualquier tipo de proyector. 


• Área de proyección: Diagonal entre 100” a 120”. 


• Control integrado para subir y bajar. 


• Control remoto incluido. 


• Ángulo de visión 160°. 


• Formato: 4:3. 


• Retráctil. 


• Caja metálica. 


• Sistema Auto-Lock. 


• Adaptador de corriente 220v. 


• La parte trasera debe ser completamente negra para que no ingrese luz. 


• Bolso para traslado. 


• Trípode metálico retráctil entre 2,5 Mts a 3 metros de alto. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 6: 4.3.9-5026.17 


DOS (2) Pie para micrófono de mesa soporte de base pesada que cumpla con las siguientes 


características: 


• Tipo de soporte: recto. 
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• Tipo de base: redonda. 


• Material: hierro. 


• Altura mínima: 20 cm. 


• Altura máxima: 30 cm. 


• Soporte de mesa: SI. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 7: 2.9.6-6392.3 


DOS (2) Soportes para micrófono que cumplan con las siguientes características: 


• Tipo de soporte: para Micrófono. 


• Material: Plástico. 


• Altura máxima: 20 cm. 


• Color: negro. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 8: 4.3.9-5026.1 


DOS (2) Pie de Micrófono Jirafa que cumpla con las siguientes características: 


• Tipo de soporte: Brazo jirafa. 


• Tipo de base: Tripode, plegable. 


• Material: Hierro. 


• Color: negro o acero inoxidable. 


• Altura mínima: 40 cm. 


• Altura máxima: 170 cm 


• Funda y pipeta. 


• Ultraligero para fácil traslado. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 9: 2.9.3-4310.1 


DOS (2) Cables Hdmi Premium 2.0 Hdr 4k que cumplan con las siguientes características: 


• Premium 2.0 Hd 4K*2K resolution. 


• 3D visual effect. 


• Largo 4 metros mínimos. 
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• Compatible con dispositivos Hdmi como televisión LCD / LED / 3D reproductor de Blu-


Ray Players, DVD Players, PS4, PS3, XBOX ONE, XBOX 360, etc. 


• Cable trenzado de nylon, estable y resistente. Núcleo de cable de cobre puro 19 + 1, alta 


velocidad hasta 18 Gbps. Carcasa de aleación de zinc. Cables 28AWG con protección de 


triple blindaje. 


• Velocidad: 180 Gbps. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 10: 2.9.3-1766.27 


CUATRO (4) Prolongadores de zapatilla que cumplan con las siguientes características: 


• Modelo: con cable. 


• Cantidad de tomas: entre 4 o 5. 


• Largo de cable: entre 3 o 4 metros. 


• Multinorma. 


• Corriente máxima: 10 A. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


Renglón N° 11: 4.3.6-5864.1 


CUATRO (4) Handies de Banda dual Radio con accesorios completo + batería extra que cumplan 


con las siguientes características: 


• Doble banda/Dual Standby 136-174mHz / 400-480 mHz. 


• Entre 8 a 10 Watts. 


• Rango de Comunicación (entre dos Handys) 5 a 12 km. 


• Capacidad de 128 canales. 


• Separación entre canales 5 / 6.25 / 12.5 / 25KHz. 


• Tensión operado 7.4V. 


• Estabilidad de frecuencia 2,5 ppm ( -20 º C ~ 60 º C ). 


• Antena Bi banda. 


• Impedancia de la antena 50 Ω. 


• Batería estándar 1800 mAh mínimo. 


• Duración de la batería 10 horas mínimo. 


• Tres modos de retro iluminación. 
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• Antena extraíble. 


• Función “VOX” (Transmisión activada por voz). 


• Función de alarma. 


• Linterna “LED” incorporada. 


• Radio FM incorporada (65.0MHz – 108.0MHz). 


• Dimensiones: 105 por 55 por 15 mm. 


Complementos: 


• 4x Fundas de Silicona. 


• 4x Cargadores Certificados norma IRAM. 


• 4x Baterias extras de 1800 mhA mínimo. 


• 4x Clips para cuelgue de cinturón. 


• 4x Manos libres. 


• 4x Bases de carga. 


• 4x Correas de sujeción. 


• 4x Antenas bibanda. 


Se adjunta imagen de referencia (Ver ANEXO II). 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) 


días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, 


los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se 


tendrá por valido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, el adjudicatario deberá solicitar autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a german.versellino@anmat.gov.ar y 


muriel.fernandez@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de 


proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la 


autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en 
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la autorización previa, la cual también designará un responsable para la recepción de los bienes 


y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, 


elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, 


declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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ANEXO I 


Adquisición de equipamiento audiovisual. 


EX-2020-70812045-APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0045-CDI20 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 
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ANEXO II 


Adquisición de equipamiento audiovisual. 


EX-2020-70812045-APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0045-CDI20 


 


Micrófonos Inalámbricos 


 


 
Parlante Portátil 


 


 


Micrófono Cuello de Ganso para podio 


 


Proyector Portátil 
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Pantalla para proyector con trípode 


 


Soporte Para micrófono 


 


 


 


Pie para micrófono de mesa 


soporte de base pesada 


 


Pie de Micrófono Jirafa 
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Cable Hdmi Premium 


 


 


Handies de Banda dual Radio con accesorios 
 


Prolongador de Zapatilla multinorma 
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